
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. CESAR CAVAZOS CABALLERO

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

ING. VICENTE LÓPEZ BARRAZA

DIRECCIÓN DE VÍAS PÚBLICAS

PROFR. ROSALÍO GONZÁLEZ 

MORENO

COORDINADOR DE BACHEO 

C. JESÚS CARRILLO 

SÁNCHEZ

COORDINADOR

C. ERNESTO RAMIREZ GARCÍA

DIRECCIÓN DE ORNATO Y 

FORESTACIÓN

C. YARED JOEL SALINAS SAHAGUN 

DIRECCIÓN  DE ALUMBRADO

TEC. SAÚL MATA ALANIS

COORDINADOR

ARQ.JOSÉ FRANCISCO RAMIREZ 

AGUIRRE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Estructura Orgánica

Secretaría de Servicios Públicos

Gobierno Municipal 2012-2015



Dirección:
Secretaría de Servicios Públicos

Le Reporta a: Presidencia Municipal

Le Reportan: Director Administrativo, Dirección de
Ornato y Forestación, Dirección de Vías
Publicas, Dirección de Alumbrado.

Área Superior Inmediata :

Presidencia Municipal

Puesto: Secretario de Servicios 
Públicos

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Función Básica: Proporcionar y controlar, los servicios Públicos Municipales, con calidad y eficiencia. Diseño y
aplicación de programas



Funciones Especificas:

•Controlar el presupuesto, personal, parque vehicular, vigilancia y administrar programas de operaciones.

•Embellecimiento y mantenimiento de parques, camellones, plazas, áreas municipales y supervisar viveros.

•Mantener y rehabilitar las áreas verdes, con planta de temporada en áreas municipales y plazas publicas.

•Desarrollar programas de Forestación en escuelas, centros recreativos, plazas publicas y áreas municipales.

•Mantenimiento y rehabilitación de las áreas de juegos infantiles, áreas comunes, así como la pintura y
mantenimiento de los polivalentes, en áreas Publicas del Municipio.

•Controlar el programa de reparto de agua potable para consumo humano.

•Planear, realizar, supervisar el mantenimiento de las vías publicas.

•Supervisión del barrido manual, de avenidas, deshierbe y pintura de cordones, reparación y mantenimiento
de vías publicas.

•Supervisión de programa de recolección de basura domiciliaria y programa de pepena y avenidas y vías
publicas.

•Diseño, mantenimiento preventivo y correctivo de programa de alumbrado publico.



Dirección:
Secretaria de Servicios Públicos

Área Superior Inmediata:

Secretario de Servicios Públicos

Puesto: Director Administrativo

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Le Reporta a: Presidencia Municipal

Le Reportan: Recursos Humanos, Jefatura de 
Taller, Jefatura de Almacén, Jefatura de 
Vigilancia.

Función Básica: Control del presupuesto, personal, parque vehicular, vigilancia y administrar 
programas de operaciones.

Funciones Especificas: Control de boletas  SIMEPRODE Y TERRA, control de requisiciones y presupuestos, 
control del de personal y nomina, mantenimiento correctivo y preventivo del parque vehicular, supervisa el 
control de insumos y herramientas.



Área Superior Inmediata:

Secretario de Servicios Públicos

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Funciones Especificas: Mantener y rehabilitar las áreas verdes, con plantas de temporada en áreas 
municipales y plazas publicas.

Dirección:
Secretaria de Servicios Públicos

Le Reporta a: Secretario de Servicios Públicos

Le Reportan: Coordinador de Ornato, Coordinador de 
Forestación, Coordinador de Plazas, 
Coordinador de Pipas, Supervisores.  

Puesto: Dirección de Ornato y Forestación

Función Básica: Embellecimiento y mantenimiento de parques, camellones plazas, áreas municipales y supervisar 
viveros.



Área Superior Inmediata:

Secretario de Servicios Públicos

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Funciones Especificas: Supervisión de barrido manual, de avenidas, deshierbe y pintura de cordones, 
reparación y mantenimiento de vías publicas.

Dirección:
Secretaria de Servicios Públicos

Le Reporta a: Secretario de Servicios Públicos

Le Reportan: Coordinador de Barrido, Deshierbe y Pintura, 
Coordinador de Limpieza, Coordinador de 
Bacheo, Supervisores.  

Puesto: Dirección de Vías Publicas

Función Básica: Planear , realizar, supervisar, el mantenimiento de Vías Publicas.



Área Superior Inmediata:

Secretario de Servicios Públicos

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Funciones Especificas: Supervisar el mantenimiento y reparación de alumbrado Publico en Áreas 
Municipales.

Dirección:
Secretaria de Servicios Públicos

Le Reporta a: Secretario de Servicios Públicos

Le Reportan: Coordinador de Alumbrado, Supervisores.  

Puesto: Director de Alumbrado

Función Básica: Diseño, mantenimiento preventivo correctivo de programas de alumbrado publico.


